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Antece ntes.

1.   , pre entó demanda e[ 2g
de junio det 2019, se admitió et 08 de jutio det 2019.

Señató como autoridad demandada:

A) CONSEJERÍA JURÍDIçA DEL PODER EJECUTIVO
DEL GOBIERNO DEL,ESTADO DE MORELOS.

Como actos impugnados:

l. "Las resolucÌones de fechas 24 de mayo, 7 de junio y 13 de
junio del año en curso,,.

Como pretensión:

"1.1) Que se declare Ia nutÌdad del decreto pubtícado en el
periodico oficial Tierra y Libertad de fecho 22 de abrít del oño
de 1992, número  y que corre ogregado'a fojas 16 y 17 de
dicho decreto.

1.2). Que se declore como csnsecuencio que procedió to
Reversíón a mi favor del ínmuebte Ìndebidamente expropiado
por el Gobierno del Estado ya q!/e nunco se dío cumplimiento a
dicho Decreto.

2. La autoridad demandada, comparecié a, j,uicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora' desahogó [a : vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

4. Et juicio de nutidad se [:tevé en todas sus'etapâs y, en [a
audiencia de Ley det 26 de febrero de 2ozo,se turnaron los autos
para reso[ver.
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i. Este fi¡bunai de Jùsticia Administrativa det Estado de

Morelos' ès icomþetente'para conocer y fa[[ar ta presente

controveriia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16

fracci'ón V, de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Pol.ítica deI Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelosi 1, 3', 7 , 38, fracción l, 85,

86, 89 y demás retativos' y aplicabtes de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos.

mo acto impugnado et que se

! se evqcan como si a [a letra se

inseftase.
l,

7.
. 

.", J':

Su exjstenc[a se acredita,co.n las documentates púbticas:

l.,original de la céduta de notificación del.27 de mayo

de 2O1g, Suscritâ Por e[- Director: de Consultoría de Asuntos

Administrativos de La rConsêjería Jurídica det Estado de Moretos,

dirigida a[ actor, consuttabtee,hoja 37 y 38 det procesoz, relativa

a[ aeuerdo o resotucién del.'24 de mayo de 2019, emitido en el

expediente   por [a autoridad

demandada consejero Jurídico y Representante LegaI de Poder

Ejecutivo det Estado ,de Moretos, a través del cual desecha e[

procedimiento de reversión que promovió e[ actor por escrito del

2 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por e[ artícuto 59 de la Ley de Justìcia

Administrat¡va det Estado.de MorËtos, en relación.con et artícuto 491 det Código Procesat Civilpara e[ Estado Libre

y Soberano de Morelos, ae apticación supletoriá a la Ley de la materia, aI no haberla impugnado' ni objetado

ningrn, de tas partes en términos det artícul'o 60 de ta Ley de la materia'
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mes de abril de 2019, por e[ que soticitó [a revisión de una
superficie de terreno ubicado en ca[[e  

   , Morelos, que fue
expropiado por Decreto de Expropiación número 3584, pubticado
en e[ Periódico oficial "Tierra y Libertad", e[ z2 de abrit de 1992;
en razón de que no acompañó las pr:uebas- respectivas con todos
los medios necesarios para su. desahogo, con fundamento en [o
dispuesto por los artículos 56, fracción lll,-y 57, segundo párrafo,
de [a Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de
Moretos.

ll. originaI de la cédula de ngtificación det 11 de junio
de 2019, suscrita por et Director de Çgnsuttoría,de Asuntos
Administrativos de [a Consejería Jurídiça,..de! Estqdo de Moretos,
dirigida a[ actor, consuttabte a hoja 44y 45 del proceso3, retativa
aI acuerdo o resolución 07 jqnio de_2p19, emitido en e[
expediente  por ta autoridad
demandada consejero Jurídico y Representante Legat de poder
Ejecutivo del Estado de Moretos, a través del cual desecha el
procedimiento de reversión que promovió e[ actor por escrito del
mes de junio de 2019, por e[ que soticitó [a revisión de una
superficie de terreno ubicado en calte   

      que fue
expropiado por Decreto de Expropiación número 35g4, pubticado
en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad,,, e[, 22 de abrit de 1g92;
en razón de que no anexó [a constancia de notificación en que
conste e[ acto que da origen a[ procedimiento administrativo o
en su caso [a mención bajo, protesta.:de deçir verdad que no
existió [a misma; así como las.pruebasjresp,ectivas con todos los
medios necesarios para,sq desahegot;con fundame-nto en [o
dispuesto por los artículos 56, fr:aceionies,^l[: ] llL v 57, segundo
párrafo, de [a Ley de, procedimiento., Adntinistrativo para et
Estado de Moretos.

3 Documenta[ que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 cíe ta Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Moretos, en retación con e[ artículo isl a"t couigo erocesat civit para e[ Estado Librey soberano de Moretos, de aplicación supletoria a la Ley de [a materia, al ño haberta impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta .ey de ta materia.
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lRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DELESTADoDEMoRELöö"'' : : - , lll.,OriginaI de.'ta,Cédu[a de notificación det 1B'de junio

de 2O1g,"susc¡:ita. por e[ Director de Consultoría de Asuntos

Administrativos de ta Consejería.Jurídica del Estado de Moretos,-

dirigida at actor, consuttabte a hoja 48 y 48 vuetta del procesoa,

relativa aI acuerdo o resolución det 13 de junio de 2019, emitido

en et expediente   por la autoridad

demandada Consejero Jurídico y Representante Legal de Poder

Ejecutivo del Estado de Moretos, a través del cual determino

improcedente [a aclaración'de [a resolución o acuerdo det 07 de

junio de 2019, €n términos de to dispuesto por los aftículos 54,

55, 56.,57 y 110, de ta Ley,de Procedimiento Administrativo para

eL Estado de MoÈelos; en razón de que e[ acuerdo no es una

resolución definitivâ, ya. que simptemente versa sobre el

desechamiento del êscrito,donde soticitó [a reversión, porque no

cumptió :con [os"'-,,requisitos: estabtecidos en [a Ley de

Procedimiento Admi.nistrativo para e[ Estado de Moretos, por [o

que deter*i¡$",que S€:'etlGU€ntra 'imposibititado para entrar a[

estudio,"de, fondor iporquer no. se ,ha dado cumptimiento a los

requisitos .de, pro'cedibitida"d ."p"ara , poder dar trámite at

procedimiento de reversión solicitado'

Causales dei cedenc ia v sobreseim¡ento.

8. Con fundamento en tos artícutos 37, úttimo párrafo, 38 y

g9 primer. párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, estê TribunaL analiza' de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar et.fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

caùsas de irnprooedencia QÚe'se actualicen'

artículo 59 de ta LeY de Justicia

Procesal Civit para e[ Estado Libre
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9. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, conforme a['aftículo 109:Bis d,e [a Constitución potítica
del Estado Libre y soberano de Mor,elos, y et artículo 3 de ta Ley
de Justicia Adrninistrativa del. Estado de.Mc¡retos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de controI de ta tegatidad con
potestad de anulación y está dotado de ptena autonomía para
dictar sus fa[[os en armonía con las disposiciones legates que sean
apticables aI caso concreto.

10. E[ artículo 1o. de [a constitucién potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre,otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán,,de. [os. derechos humanos
reconocidos en [a'Constitució.n y en los tratados internacionales
de los que e[ Estado Mexicanosea,parte,,así,-como,de las Earantías
para su proteceión; que las norrnas:.,retativas ar,los derechos
humanos se inter.pretarán de,',,conforrnidad- con dicha
constitución y con [os tratados internacionates de,[a- materia,
favoreciendo en todo tiempo a :tas personasrc.on [a pr:otección
más amplia, y que todas las autorid,ades, en et ámbito de sus
competencias, tienen [a obtigación de .promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

1 1. Los artícutos 17 Constitucional, y g, numeral 1 (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judiciat), de ta co-nvención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a"que se les administr.e justicia, e[ acceso a ésta y
a contar con un recurso sencillo y rápido, o ef_ectivo, de. ninguna
manera pueden ser interpr.eta{os en el -sentido de que las
causates de improcedencia detjuicio de nutidad Eean_inapticabtes,
ni que e[ sobreseimiento en é[, pqr sí, viqla esos derechos.

12. Por e[ contrario, como e[ derecho de acces_o]a.-ta justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen [as
leyes, es ctaro que en ettas también pueden establecerse las
condiciones necesarias o presupuestos pr.ocesates para que los
tribunates estén en posl'bltidad de entrar aI fondo del asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión,debatida.

6
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TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEM9RELóö 
'i'S. 

Las causaLes de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en ta medida en Çuê, atendiendo a[ objeto

det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que to regu[an, reconocen la imposibitidad de

examinar e[ fondo deL"asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a

administración de justicia, ni et de contar con un recurso senci[[o

y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese 'irecurso efectivo" no imptica

soslayar [a existencia y apl.icación de tos requisitos procesates que

r:igen aI medio de defensâ respectivos,

14. La autoridad demandada hizo valer las causates de

improcedencia: previstas ,por'e['aftícuto '37, fracciones lll, XIV y

XVI,,de la Ley de Justi,cia Administrativa del Estado de Morelos'

15. La prirnera causat,de improced,encia prevista por e[ artículo

37,fracción lll, de,ta-Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos,. [a sustenta en..e[ sentido de que no ha incurrido en una

faLta u omisión corn'o [o indica.e[ actor, menos se ha viotentado

eI contenido deL artícuto 4; de ta Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelosi 1",14y 16, de [a constitución Política de

los Estados tJnidos Mexicanos; así como ningún dispositivo legaI

que integra [a Ley de Expropiación por causas de utitidad Púbtica,

ni de su reglamento.

5 llustran [o anterior las tesis con e[ rubro:

pRr¡¡CrplCi pRO pERSONI V nféUnSO e¡einvO. EL GOBERNADO t'lO sSrÁ EXIMIDO DE RESPETAR Los

REOUISTTOS DE pRQCEDENCIA PREVISTOS EN lÁS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA' Época:

Jãi,n, tr*r. negistro: ioos¡ll .lnstancia: Primera sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

SemanarioJudiciat:detaFederapión.Libro3,,Febrero'de2014'Tomol'Materia(s):Constitucionat'Tesis:1a'lJ'
ìãitìrÌt'tó;.). p¿d¡nri ¿sz. re¡is de jurisprudena.i.'tolzot¿ (10a.). Aprobada por [a Primera Sa[a de este Alto

Tribuñäl;:en sesjón dè fêcha siete de-febrero de dos rñil catorce '
pRtNCtplO DE INTERPRETACTÓru ¡¿ÁS FAVORABLE A lá PERSONA. SU CUMPLIMIENTo NO IMPLICA QUE LOS

ónetr'¡OS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCIót't, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS

PRINClptos y RESTRICC|oNes QUF e¡ryÉ r-a NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

ta Segunda satã de este Alto Tribì;áL èn sesión'privada del treinta de abrit del' dos mil catorce' Número 2a'lJ'

56/2014 (10a.).
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16. se desestiman sus manifestaciones, ya que [o alegado tiene
íntima retación con e[ fondo del asunls,þlanteado,,y es,materia
de anátisis para su estudi.o en e[fondo.de ta presente sentencia y
no en este apartado de causas de irnprocedencia.6

17. También asevera que e[ actor'carece de tegitimación para
ejercer [a acción, porque del anátisis-del,escrito de demanda, así
como de los documentos que anexa a[ misrno, se hace evidente
ta fatta de interés jurídico para promovêr etjuicio porque omite
exhibir e[ origina[ o en su caso copia certificada det títuto de
propiedad det inmueble que to identifique como propietario, a fin
de acreditar e[ derecho de reclamar algu,na afectación sobre el
inmuebte.

18. se desestiman sus manifestaciones por en et juicio no
resutta necesario que et actsr acredite ser propietario det
inmuebte respecto del cuaI soticitó ta reversión, debido a los
actos que impulf r'ìê son los acuerdos .de-fech as,z4 de mayo , 07 y
13 de junio de 2019, emitido por ta auto¡,idad ,demandada 

a
través de los cuales determin.ó'resÞectiyamente_desechar,el
procedimiento de reversión,quepromovió e[ actor pbr escr:ito del
mes de abril de 201,9 , en razón,d€,que no.acompañó las pruebas
respectivas con todos tos medios necesarios para su desahogo,
con fundamento en [o dispuesto por los artículos 56, fracción lll,
y 57, segundo párrafo, de [a Ley de procedim,iento Administrativo
para e[ Estado de Moretos; desecha e[ procedimiento de reversión
que promovió e[ actor por escrito det mes de junio de 2019, en
razon de que no anexó la constancia de notificación en que
conste e[ acto que da origen a[ procedimiento administrativo o
en su caso [a mención bajo protesta de decir verdàd que no
existió [a misma; así como las pruebas respectivas con todos los
medios necesarios para su desahogo, con fundamento en to
dispuesto por los artículos 56, fracciones ll y llt, y 57, segundo
párrafo, de La Ley de procedimiento Administrativo para et

6 Novena Época, Registro: 187973,lnstanciai P.leno, Jurisprudencia, Fuênte: 'semanarío :udìciaL d-e Ía Féderación ysu Gêceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): común, resis: p./.¡. 13slzooi, e;gi;r,ï iniàäóäberü:ln oELJUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO;oeeenÁ DESESTTMARSE.

8
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Esta do de Morelos; [a improcedencia de [a actaración de [a
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS TCSolución o, aculerdo del 07 de junio de 2019, en términos de [o

dispuesto por los arfículos 54, 55, 56, 57 y 1 10, de [a Ley de

Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, en

razón de que eI acuerdo:no es una'resolución definitiva, ya que

simplemente versa sobre e[ desechamiento deI escrito donde

soticitó ta reversión, porq.ue no cumptió' con los requisitos

establecidos'en ta Ley'de: Piocedimiento Administrativo para e[

.Estado di: Morelos,, porito que se encuentra imposibititado para

entrada alestudio de fondo, porque no se ha dado cumplimiento

a los requisitos de procedibitidad para poder dar trámite a[

"p¡ocedimiento de reversión solicitado-

TJA
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19. De.ahí que a[ acoÍdar [a'autoridad demandada de forma

adversa [as so.licitudes.,que, l'e, reatizó e[ actor, tienen interés

legitimó y jur:ídico para de'mandar [a nulidad de los acuerdos

impugnado, no siendo necesario"acreditar [a propiedad del

inmuebte debido,a que ta titis detjuicio de nutidad versa sobre [a

tegatidad o no de esos acuerdÓs, y no [o relativo a [a reversión

soticitada.

20. La segunda causat de improcedencia prevista por e[ artículo

37, fracción XlV, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, ta sustenta en e[ sentido de que las peticiones

reatiza.das por elactor, se atendieron oportunamente, no fueron

dictadas en contra de derech.o,'sino que los acuerdos impugnados

están debidamente,fundados y rnotivados, cuidando siempre e[

interés procesat det peticionario,,sin.embargo, aI no cumplir con

los requisitos de procedgncia, no es oportuna [a admisión de los

recursos,gyç piatitàå'à,.'t, fotma que to haçe'

....'
21. ,La tercet:â câuS.â[.de improcedencia. prevista por eI artícu[o

37,fracción xvl,,de,[a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos; [a' sustenta en et sentido de que los actos

impugnados no contienen ninguna causal de nulidad que se

encuentra prevista en et aftículo 4, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

9
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22. Reatizado e[ aná[isis exhaustivo de[,.pl.oceso, este Tribunal
de oficio en"términos del i7, último pár,rriafo de.ta Ley de,Justicia
Administrativa del Estado de Morelos¡"determina que en nelación
aI primer acto, impugnado'consistente en ,e[ acuerdo det 24 de
mayo de 2019, emitido por ta autoridad dema,ndada en et
expediente emitido en e[ expedienre"    se
actualiza [a causal de improcedencia prevista por e[ aftículo 37,
fracción X, de ta Ley de Justicia Administrativa del. Estado de
Moretos.

23. Et actor manifestó conocer de ese ac'Eo et día 27 de mayo
de 2019, [o que se .corrobora co.n [a documentaI púbtica,
consistente en originaI de [a céduta de notificación det 27 de
mayo de 2019, suscrita por e[ Director de consultoría de Asuntos
Administrativos de [a consejería Jurídica det Estado de Moretos,
dirigida a[ actor, consuttabte a hoja 37 y 3g det procesoT, en [a
que consta que e[ día antes preciado a[ actor l,e.fue notificado el
acuerdo del27 de mayo de 201,9 que impugna.

24. Por [o que debe tenerse como fecha de conocimiento de ese
acuerdo e[ día 27 de mayo,de .zo1-9, por ser [a fecha que conoció
sus efectos y alcances.

25. Et plazo con que contaba"e[ actor para demandar ese
acuerdo es de quince días de 'acuerdo a, to dispuesto por: el
artícuto 40, fracción I de [a Ley de Justicia Ad,ministrativa para el
Estado de Morelos, que.establece: 

.

"A¡tículo 4O.- La demanda deberá presentarse:
l. Dentro del plazo de quínce días hóbites contodos a portir del
dío hóbil siguiente en que te haya sído notíficado al afectodo el
acto o resolucióh ímpugnados, o haya tenído conocimíento de
ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor de los
mismos cua ndo no existo nolífícación..legalmente hecha,,.

7 Documental a [a que se concedió valor probatorio en e[ párrafo 7.1,

10
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TRIBUNAL DE JUSTCIAADI/INISTRATIVA
26. Et ptazo',de quince días para promover [a demanda en

DELESTADODEMORETOS CO ntra de ese acuerdo comenzó a transcurrir a partir det día

siguiente a aQuel en'.queî'surtió efectos [a notificación de ese

acuerdo, comoltolestáblece e[,artículo"36, primer párrafo, de [a

Ley de Justicia:Admjnistna:tiy "del Estadode More[os8.

27. Se [e-notlfic6et'acÛefOo'e[ lunes 27 demayo de 2019, por

[o que'[ä notlÎíiacióÉ surtió sus efectos al día'hábit siguiente, es

decir, martes 28 de mayo de 2019, conformê-'a [o dispuesto por

e[ artículo 27 , úkimq P{1tto, dg tt,Ley de ta materiae.

,:

28. Por tantõ, et ptazo de iuince días comenzó a transcurrir el

día siguiente a[ que'surtió eÏectos [a notificación de ese acuerdo

impugnado, esto ês, et miércotes 29 de mayo de 2019,

feneciendo et dít miércolet 19 de junio det mismo año, no

computándose los días 01,02,08,09, 15, y 16 de junio de 2019;

por tratarse respectivamente de tos días sábados y domingos, por

[o que no corrieron los términos y plazos como [o dispone e[

artícu[o 3510 de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; ni et día 17 de junio de 2019, por haberse suspendido

las labores de este 'TribunaI conforme a[ acuerdo número

PTJA/o1 /2019.
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29. Atendientlo'a ta feltra de presentación de ta demanda 28

de jq¡io dg, ?0]?1,.1,,1!lÍruestipnaÞ!ç,Que 
fue presentada fuera

dentro Aèt plà2o de quinçe días,qp,q señala e[ artículg 40, fracción

l, de ta Ley de Justicia Administratìva pará e[ Estado de Morelos,

en relación al acuerdo del24 de mayo de 2019'

8 ,,Artículo *36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán a correr el dÍa hábil siguiente a aquel en que

surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio' por lista o por correo electrónicoì

Vì"iàn improrrogables y se incluirá ên ellos el día de srj vencimiento'

tl".
e "Artículo Zl .-1...)
Las notificaciones personates surtirán sus efectos a[ día s ican"'
10 Artículo 35.- Son Aias tr¿uifes para [a promoción, sub de tos juicios todos los días del

año, excepto tos sábados y domingos, et pr'imero de e rero en conmemoración del 5 de

febrero; e[ tercer lunes de trr.o ãn conmemoració abrit' et uno y cinco de mayo' e[

dieciséis y trèintâ de septiembre. e[ uno, dos y et tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de

noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo e[ titutar de[ Poder Ejecutivo

Federar, e[ veinticinco de dicíembre y aqueltos días en que el Tribunal suspenda las [abores'

11
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50. Por [o que se concluye que,[a pafte actora consintió de
forma tácita eI acuerdo antes citado, por tanto, se. actuatiza [a
causaI de improcedencia prevista por et aftículo 37 , fracción X, de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, que a [a
letra dice: 'Artículo 37.- Et juicio ante elTrib¡unat de Justicio Administrativo
es improcedente: t...1 X.- Actos consentidos tácitornente, entendiéndose por
toles, oquellos en contra de tos cuales no_se.,protngsyq el juicio dentro del
término que al efecto "señala esta Ley", a[ ha.ber presentado de forma
extemporánea e[ escr:ito de demanda.

31. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll11 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
decretar e[ sobreseimiento det juicio en retación at acuerdo del
24 de mayo de 2019.

Sirve de
ju risprudencia [:

orientación eI siguiente criterio

Acros coNsENTtDos TAC|TAMENTE. se presumen así, para
los efectos det arnparo, los a'ctos det orden civit y
administrativo, que no hubíeren sido rectamados en esa vía
dentro de [os plazos que [a ley seña[¿tz.

32. A[ haberse actuatizado [a citada causal de improcedencia,
no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acuerdo.

Sirve de orientäción a [o a'ntes expuêsto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

1r Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
t.. .l
ll'- cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.

12 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO ClRCUtro. Amparo en revisión 104/88. Ansetmo Romero
Martínez. 19 de abrit de 1988' unanimidad de.votos. Ponente: Gustavo catvitto Range[. secretario: Jorge Alberto
Gonzátez Alvarez. Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 19g9. Unanimidad
de votos' Ponente: Gustavo Catvitto Ranget. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Amparo en revisión 92191.
Ciasa de Puebla, s.A. de c.v. 12 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. pohente: dustavo c.ruifro Ranget.
Secretario: Jorge Atberto González Alvarez. Amparo en revisión 135/gs.Atfredo Bretón Gonzátez.ZZdemarzo de
1 995' unanimidad de votos' Ponente: Gustavo Catvitto Rangel Secretario: José Zapata Huesca. Amparo en revisión
321/95. Guiltermo Báez Vargas.21 de junio de .1995. 

Unanimidad de votos. ponente: Gustêvo Catvitto Ranget.
secretario: José Zapata Huesca. No. Registro: 2o4,707,Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: ll, Agosto de
1995. Tesis: Vt.2o. J/21. página: 291

12
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SoBRESEIMIENIO , . DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMTNISTRATIVO- NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES D|:FqNDO No causa agrayio [a sentencia

que no sq:oclpa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrdi'[aS causàles de nutidad de que adotece [a resolución

' impugnad'a;'que constituye e[ problema de fondo, si se declara

e I scj breSêi iríi ê nto det j u i ci o co nte n ci oso-a d m i n i strativo] 5.

,.-,'í-
33. La causat de improaedencia que se anatiza no se actualiza

en retac¡ón a los acu.erdos del 07 y 13 de junio de 2019.

34. A[ promover [a demanda ante este TribunaI et 28 de junio

de 201S, como se aprecia det setlo de Oficiatía de Partes visible a

hoja 01 vuelta, se encontraba dentro del plazo de quince días que

señala e[ artícu[o 40, fracción l, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelosla.

35. Et plazo de quince días para promover [a demanda

comenzó a transcurrir a partir det día siguiente a aquel en que

surtió efectos l,a notifieAçión de Los acuerdos'det 07 y 13 de junio

de 2019, como [o estabLe-ce q[ artícuto 36, primer párrafo, de [a

Ley de-,Jqsticia Admi-nislraliva "dç! E¡tadq de Morelosls'

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISÏRATMA

DEL ESTADO DE MORELOS
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,3,6, A[ aclor e[ acuqrQ.o deL..Q7 de junio de 2019, se [e notificó e[

martes 1'l ,Qe¡, jqnio:de 2019; Ço[ìo consta en la cédula de

notificacióqcorlsuttqble:a hoje 44,y 45 det proceso, por [o que [a

notific-ación surtió sus efgçtgs at día hábit:siguiente, es decir,

miércoles 12 de junio de 2019, conforme a [o dispuesto por e[

artícu[o 27, úLtimo párrafo, de [a Ley de [a material6.

13 Amparo directo 4'12,/90. Emitio Juárez Becerrê, 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo

SSgÀZ.Grupo Naviero de Tuxpan, S, A. de G, V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo

ßq/gs.Antonio Lima Ètores. b d. rntyo de,1993. Unanimidad de votos. Amparo directo'189/93. José Pedro

Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad d" uoto.. Amparo directo 349/93..José Jerónimo Cerezo vétez'

29 de septiembre de 1993. Unanimidad, de votos. Nota:.Tesis Vl.2o.J/280, Gaceta número 77, pá9'77: véase

ejecutoriå en et Semanarip Judiciat de.ta Feder.ación, tomo Xlll-Mayo, pág. 348'

1o Artículo 40.- La demanda deberá presentarse:

l. Dentro det ptazo de quince días hábites contados a partir det día hábit siguiente en que [e haya sido notificado

aI afectado e[ acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de ettos o de su ejecución, o se haya

ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación legalmente hecha'

15 ,,Artículo'36. Los plazos se òontarán por días hábiles, empèzarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que

surtan efectos la notificaciÓn, ya sea qÙe se practiquen personalmente, por oficio, por lista o por correo electrónico;

y seián impronògables y se inclùirá en ellos el dÍa de su vencimiento'

t...1".
16 "Artícuto 27.- 1...)

13
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37. Por tanto, e[ ptazo de quince días comenzó a transcurrir e[
día siguiente aI que surtió efectos ta notificación det acuerdo,
esto es, e[ jueves 13 de junio de 2019, feneciendo et día viernes
05 de jutio deI mismo año, no computándose los días 15, 1 6, 22,
23,29 y 30 de junio de 2019; por tratarse r:espectivamente de los
días sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos y
plazos como [o dispone e[ artículo 3517 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos; .ni e[ día 1.7 de junio de
2019, por haberse suspendido las labores de este Tribunal
conforme aI acuerdo número  

38. A[ actor e[ acuerdo det,13 de junio de zo1g., se [e notificó et
martes 18 de junio de z01g, como consta ên ta céduta de
notificación consultable a hoja 48y 4g vuelta det,proceso, por [o
que [a notificación surtió sus efectos at día hábit siguiente, es
decir, miércoles 19 de junio de 2019, conforrne a lo dispuesto por
e[ aftícuto 27, úttimo párrafo, de [a Ley de [a materiar8.

39. Por tanto, e[ plazo de quince días comenzó a transcurrir el
día siguiente aI que surtió efectos [a notificación det acuerdo
impugnado, esto es, e[jueves 20 de junio de 2019, feneciendo el
día marte 09 de ju[io deI mismo año, no computándose los días
22,23,29;30 de junio; 06 y 07 de jutio de 2019; por tratarse
respectivamente de los días sábados.y dömingos, por to que no
corrieron los términos y plazos como to disþone e[ artícuto 351e
de [a Ley de Justicia Administrativa detEstado de.Moretos.

Las notificaciones personales súrt¡rán sus eféctos al día siguiente en que se practican,,.
17 Artículo 35.- Son días hábites para [a promoción resotución de l-os juicios todos los días detaño, excepto los sábados y doni¡ngos, el primero de nes de febrero en conmemoración det 5 defebrero; e[ terCer [unes de marzo en conmemoracíó el diez de abrit, et uno y cinco de mayo, eldieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y e[ tercr noviêmbre en conmemoración det 20 denoviembre, et uno de diciembre de cada seis años, cuando tome pose5iðn de su cargo et titutar det poder EjecutivoFedera[, e[ veinticinco de díciembre y aquettos días en que et Triùunat suspenda las labores.

t8 "Artícu[o 27.-1...J
Las notificaciones personales surtirán sus efectos at día siguiente en qùe se practican',.
1e Artícuto 35'- Son días hábites para [a promoción, substanciación y resotución de tos juicios todos los días detaño, excepto los sábados y domingos, et primero de enero, e[ primer iunes de febrero en conmemoración det 5 defebrero; e[ tercer [unes de marzo en conmemoración det 21 d. r-r.o; et diez de abrit, et uno y cinco de mayo, etdieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y el tercer lunes de noviembre en conmemoración det 20 denoviembre, eI uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo et titutar del poder EjecutivoFedera[, el veinticinco de diciembre y aquettos días en que et Triùunalsuspenda las labores.

14
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40. . Atendiendo a:ta feehaide piresentación de [a demanda 28
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEH¡on¡Ióö"',äe junio de'2Q19,:,s5 incuestiona,ble que fue presêntada dentro

det ptazoide,quince días:que,señata e[.artícuto 40, fracción l, de

ta Ley d,e Justicia Adm'inistrativa para et. Estado de Morelos, por

[o que no.consintié de,forrna-tácita, ni de forma expresa los

acuerdos del 07 y 13 de junio de 2019: :

A átisis de [a controvers¡a.

41. Se procede at estudio de fondo de los acuerdos det 07 y 13

de junio de 2019, emitidos por [a autoridad demandada.

Litis.

42,. Con fundamento en to dispuesto por [a fracción l, det

aftículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, [a'[itis'de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de !o,s actos impugnados.

43'. Fn l. Rêpúbtica"Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actoÈ de autoriddd goTan de presunción de legalidad, esto

en térmilos det prirñer párrafo del aftícuto 16 de ta Constitución

Potítica de [os'Estàdos Unidos Mexicános del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

gu€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de legatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sóto pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en et entendido de que éstas, a Su vez, constituyen [a

manifestación de la voluntad genera[.20

44. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a [a

'o Época: Décima Épotá. nËgistro: lnstaiìc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada'

Fuente: Gaceta del Semanario Judicia I de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll' Materia(s):

Constitucionat. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239' 'PRINCIPIO DE IEGALTDAD. cnRRcrgRísrlcAS DE su

DOBLE FUNCIONALIDAD TNNTÁNOOSC DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y

ITTENOICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL.'
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pafte actora. Esto adminiculado a [o'd.ispuesto por,e[ artícuto j86
det código Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación comptementari,a 'a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que :estabtece, en ta parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razo es de imp qnación.

45. Las razones de impugnación"que-manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 02
05 det proceso.

46. Las cuales no se transcriben de forma,titeral, pues e[ deber
formal y material dq exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestíones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos y 105, 106 y 504 det Código procesal Civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apricación complementaria aI
juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anát I de fond a

47. Et actor en el apartado de raTgnçs ¡anifiesta que [a
autoridad demandada desecha e[.procedimiento de reversión
que solicitó, apticqndo ta Ley dq. !çgce$lmjento Administrativo
para et Estado de Morelos, [o quç considera es incorrecto, debido
que tos artículos de[ Regtamentg" de, [a,L"y dg-Fxprgpiaçign,,por
causas de utitidad púbtica, es ctara y precisa en cuanto a [a
solicitud de reversión. -

48. La autoridad demandada sostuvo [a tggatidad de los
acuerdos impugnados.

16
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La razón de impugnación del actor es infundada, debido a
TRIBUNALDE

DELESTADoDEMORELoS que et RegtameritO ide [a Ley de Expiopiación por causas de

Utitidad Púbtica, Uëf àrticuio SO a|33, estabtece eI procedimiento

de solicitud de reversión, aItenor de [o siguiente:

Artícuto.30. Si tos bienes que hon originado una declaratoria de

utitidad pública y expropioción u ocupación temporal, totol o

parc:ial, fueren destínodos a un fin distinto al que dio origen a la

declaratoría respectíva o no se iniciaron dentro del término de

dos años, o portir de Ia declaratorio correspondiente, ni se

concluyen en un teirmino razonoble, atentas las circunstancias

de tiempo y lugar; et propietario afectado podró solicitar lo

reversión' del bien de que se traie o la insubsistencio de lo

declarotorÎa de ocupación temporal, total o porciol.

Artículo 37,,Lo soliaitud de reversión o que se refiere el artículo

onterior, deberó dirigírse por escrito al Gobernador, quien dentro

de los veinte díos hóbites siguientes o lo recepción de la solicitud,

, Io remitiró o ta cohseiería Jurídicq para que conozco, tramite y

ponga,e.l estgdg de resolucíón el procedimiento promovido.

' -' a

Admitida to'soi[icftuii de reveüsión, se daró visto o \os terceros que

tengon"interéS-en et'þrocedímiento o en el b:îen respecto del cuol

,se reilama la rèVeièióin,)pora que, dentro del ptazo de cinco días

hóbîles, manlfieiien'lo Que a su derecho convenga y ofrezcan las

p ru eb as''q u e'co nsi d e r eh p erti n entes.

TranscurriQo et proc-edímíento respectivo, lo Conseiería Jurídica

pondró o coniider:oción det Gobernador, lo resolución

correspondiente paro que la emita en un plazo de veinte días

hóbítes y se not¡ficaró personalmente ol interesodo'

Artícuto 32, En caso de que el Gobernador resuelva la reversión

total o parcial del bien, éste deberó expedir el Decreto que ordene

p erso n a lm ente a I so li cita nte

Conffa ta devolución det bien expropiado, el propietario quedaró

obligado o devolver en una sola exhibicíón, el importe

actualizado de lo indemnizacìón que Ie hubiere sido cubierto'
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Artículo 33. La acción de_ reversión prgsçribiró en el plazo
móximo de dps años o partir det.día ligui,ç¡1te a aquél en que seo
exigible, en térmínos del artículo 30 del presente Reglamento.

50. sin embargo, e[ artícuto 3, de ese ordenamiento tegat
dispone .que a fatta de disposición expresa en et mismo, se
aplicara suptetoriamente entre otro ordenamiento tegat ta Ley de
Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Moretos, attenor
de [o siguiente:

"Artículo 3. A falta de disposicíón expresa en el presente
Reglamento, se aplicaró supletoriamente lo Ley de
Procedimiento Adminístrativo para el, Estado de Morelos, el
Código Procesol civil pora el Estado Libre y soberano de Morelos
y a falto de disposición'exþ'resa,,Ios"Frihcipios Generales del
Derecho."

51. Por tanto, a[ establecer et, Reglamento,de [a Ley de
Expropiación por causas de utitidad púbtica, que documentos se
deben acompañar a [a solicitud de reversión, resutta dabte que se
aptique de forma supletoria [a Ley de' procedimiento
Administrativo para el Estado de M,o¡:e[os, cuenta habida que e[
actor por escrito del mes de junio de 2019, con selto de acuse de
recibo det 03 de junio de zo1g21, soticitó at Gobernador
constitucionaldeI Estado de More[os, con fundamento entre otro
ordenamiento [ega[ en [a Ley de procedimiento Administrativo
para e[ Estado de Morelos.

52- Et actor en e[ apartado de razones de impugnación,
también manifestó que deja en estado de indefensión los
acuerdos impugnados porque no se [e ha dado tramite a sus
peticiones de reversión a[ cuat dice es'procedente conforme a
derecho, ya que [o contrario se violen(a sus derechos humanos.

53. La autoridad demandada como defensa a ese motivo de
inconformidad de[ actor manifiesta ique,es.falaz a[ no cometer

2r Consultable a hoja 40 a 43 det proceso.

18
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nt ngún acto arbitrario en contra del actor. Que este Tribunal
TRIBUNAL DE JUSTICIAADI\¡INISTRATÍVA

DELESTADODEMORELOS deberé atender e[ asunto conforme al artícu[o 17, de [a

Constitución Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos, e[ cuaI

consagra et derecho de acceso efectivo a [a impartición de

justicia.

54. La razón de impugnación del actor es fundada, atendiendo

a [a causa de pedir; a que [a parte actora da los hechos y este

Tribunal debe aplicar e[ derecho, así como a que se debe suplir [a

deficiencia de [a queja a favor de los particutares, como [o

dispone e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso k) de [a Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Adniinistrativa deI Estado de

More[os:

"Artículo 18. Son atrîbuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias

t...1
ll. Resolver ïos asuntos sometidos a su iurisdícción, por Io que

conoceró de:

t. ..1

k) En caso de asuntos que afecten a porticulores y que sean

sometidos o su jurisdicción, suplír ta defícíencío de Io queio;

L..1".

55. Para mayor entendimiento resulta necesario precisar los

antecedentes de los acuerdos impugnados:

l. Por Decreto de Expropiación número 3584,

pubticado en e[ Periódico Oficiat '¡Tierra y Libertad", e[ 22 de abril

de 199222, êl inmueble ubicado en La    

   , con una superficie

de 1,1 ì 5 mètros cuadrados, con la cuenta catastral número

 una fracción de 270 metros cuadrados, fue

declarado de utitidad pública, sierido destinado por [a ampliación

det Jãrdín de Niños "Sêltoma" de [a  
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identificado con ta"clave   , [o que
pasa ría a fo rma r,pa rte- d et patri rn o n io d et. G o.bi ern o, d.et',Estad o d e
Moretos.

ll. Et actor por escrito del mes de junio de 2019, con
setto de acuse de recibo det 03 de junio de 2019, soticitó at
Gobernador constitucionaI det Estado de Morelos, con
fundamento en los artícutos 8, de "!a constitución potítica de los
Estados unidos Mexicanos; i0, de ta Ley de Expropiación por
causas de utitidad Púbtica det Esiado de Moretos; 1 ,3, 16, 17 , zo,
21 , 25, 31 , 54, 55, 56, 57 , 67 , 69, 70, 71 , 72, 76, 97 , 10g, de ta
Ley de Procedimiento Administrativo para_e[ Estado de Moretos;
30,31 y 32, del Reglamento de ta Ley de Expropiación por causas
de utitidad Púbtica; [a reversión deI inmuebte de su propiedad
ubicado en [a catle .de 5 de FebreÉo nume ro 2g de ta cotonia
Acapantzingo de cuernavaca, Morelos, e[ cualfue expropiado por
Decreto de Expropiación número 35g4;,pubticado en e[ periódico
oficiat "Tierra y Libertad", e[ 22 de abrit de 1992, debido a que e[
inmueble 'nunca 

fue ocupado pôr et Gobierno det Estado de
Morelos, ya que siempre ha tenido [a posesión del mismos, así
como tampoco fue destinad.O para et objeto que fue expropiado.

lll. La autoridad demandada en alcance a[ escrito
antes citado emitió e[ acuerdo impugnado det 07 de junio de
2a1923, en e[ expediente , a través del
cuaI desecha e[ procedimiento de reversión que promovió et
actor por escrito deI mes de junio de 2019, por eI que soticitó ta
revisión de una superficie de terreno ubicado en   

      
Morelos, que fue expropiado por Deçre(o de Expropiación
número 3584, publicado en et periódjco Oficiat ,,Tierra y
Libertadr', e[ 22 de abrit de 1 992; en razén de que no anexó [a
constancia de notificación en que conste et acto que da origen aI
procedimiento administrativo o e¡,.i?! cato ta mención bajo
protesta de decir verdad que no exiStió [a misma; aSí como las

2i Consultable a hoja 44 a 45 det proceso
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ruebas respect¡vas con todos los medios necesarios para su

desahogo, con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 56,

fracciones ll y lll, y 57", segundo párrafo, de [a Ley de

Procedimiento Administrativo para et Estado de More[os.

, lV. Et'actor þor éscrito del mes de junio con selto

originaI de-'acuseide reiclöo del 12 de .iunio de 2019, soticitó a la

autoridad demandada [a aclaración del acuerdo det 07 de junio

dè 2019. ì -'l

:,:
" '' V. La autoiidad äeniandada e[ atcance a ese escrito

emitió e[ acuerdo impugnado det 13 de junio de 201924, en e[

expediente  , a través de[ cuaI determinó

improcedente [a actaración"de[ acuerdo det 07 de junio de 2019,

en términos-de,lo dispuesto poF los artícutos 54, 55, 56, 57 y 1 10,

de la Ley., _de Procedirniento Administrativo para el Estado de

MorelOs, en raz,ón:-de que e[ acuerdo no es una resotución

definitiva, yA que sinrplemente versa sobre e[ desechamiento de[

escrito donde soticitó [a ,reversión,"porque no cumptió con los

requisitos establecidos : €n [a Ley de Procedimiento

Administrativo para e[ Estado de Morelos, por [o que determinó

que se.encuentra imposibititado para entrar aI estudio de fondo,

porque no se ha dado cumptimiento a los requisitos de

procedibitidad para poder dar trámite aI procedimiento de

reversión solicitado. ; .."'

56. Los acuerdos!mp!¡gAedos son ilegales y atenta en contra de

la tutela judic¡a! gfeeJivq prevista 9n el segundo párrafo, del artículo

17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

,ogedi¡noner. r,: , iì ,

.,. "' ,^ "" , Tod6:'perslino )tier¡e,.defecho o que se le odministre iusticia por

tribunoles que estarón expeditos para::impartírlo en,l,o-s plazos y términos que

fijen tos leyes, emitiendo sus resoluciones de monera pronta, completa e

imparcial. Su servieio'.seró gratuito, quedondo, en consecuencia, prohibídos las

costos judiciales.

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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L..1".

57. E[ artículo 3, de [a Ley de Procedimiento Administrativo-del
Estado de Morelos, señala que g["pro,çedimiento adrninistrativo,
se regirá entre otros principios por e[ de sencitl.ez at cual se

encontraba obtigada [a autoridad demandadç a, observar a[
emitir los acuerdos impugnados, aI tenor.de [o siguiente:

"Artículo 3.- EI procedímiento previsto por esta Ley se regiró
conforme o los principios de legalidad, definítividad, impulso
procesol, igualdad de los portes, lealtad, probidad, economía
procesol, sencillez. clarídod, objetividad, eficocia, pubticidad y
buena fe".

58. La autoridad demandada a trâvés del acuerdo del 07 de
junio de 201 9, determinó desechar e[,procedimiento de reversión
que promovió eI actor por escrito de[ mes dé junio de 2019, por
e[ que soticitó [a revisión de una superficie-de terîeno ubicado en

   
  que fue expr.oìpiado por Decreto de

Expropiación número 3584, pubticado eR et-periódico oficiat
"Tierra y Libertad", e[ 22 de abril de;1 g92; en razón de que no
anexó [a constancia de nstificacién:en"qúe conste e[ acto que da
origen a[ procedimiento administr.ativo o en su caso [a menc.ién
bajo protesta de decir verdad que no existió,[a misma; así como
las pruebas respectivas con todos los medios.necesarioÉ para su
desahogo, con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 56,
fracciones ll y lll, y 57, segundo,. pár.rafo, de: [a Ley de
Procedimiento Administrativo pa'ra et Estado de Moretos.

59. E[ aftícu[o 56, de [a Ley de procedimiento Administrativo
para e[ Estado de Morelos, señata Los documentos que deberán
anexarse e[ escrito por e[ cual se promueve procedimiento
administrativo, aItenor de to siguiente:

"Artículo 56.- Al escrito ínicial deberón onexarse îos siguientes
documentos:

l.- Los documentos que acrediten lo personatidod jurídica det
promovente, cuondo actúe o nombre de otro o de persona morol;
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ll.- Lo constoncio de notificacion en que conste el acto que da

origen al procedimiento odministrativo o en su caso, Ia mención

bajo protesto de decir verdad, que no existió constancio de

notificación;

tll.- Las pruebas respectivas, debiendo ocompoñorse de todos los

medios necesorios poro su desahogo;y

lV.- Copias simples'del esuito inicial y documentos anexos poro

coda una de los paites'|.

60. La fracción ll, de[ ordinaI citado, dispone que se anexara [a

constancia de notificación en que conste e[ acto que da origen al

proced¡miento administrativo o en su caso, [a menc¡ón bajo

protesta de decir veidad, que no existió constancia de

notificación; la fracción lll, señata que se anexaran las pruebas

respectivas, debiendo acompañarse de todos los medios

necesar¡os para su desahogo.

61. Et artícut o 57 , segundo párrafo, del ordenamiento legaI que

se ha ven¡do habl.ando, seña[a que procede e[ desechamiento del

procedimiento administrativo cuando se dejen de acompañar los

documentos a que se refiere e[ artículo 56 det mismo

ordenamiento legat, attenor de to siguiente:

TRIBUNAL DE JUSTICIAADI/INISTRATIVA

DEL ESTAM DE MORELOS
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"Artículo 57.- Lo outoridad dentro de las setento y dos horos

siguientes o la recepción del escrito iniciol del procedimiento

administratîvo, resolveró sobre su admisión o desechamiento,

de:biendo ftin'dary motivor, en todo caso, su determinación.

Cuando la autoridad notare alguna omisión o irregulorìdod en el

escrito inicial, prevendrá al promovente pora que dentro del

plozo de tres días hábiles, subsane o dé cumplimiento a los

irregularidades encontrodas, opercibido de que de no hocerlo

dentro del plazo ontes señalado, se tendró por no interpuesto su

escrito iniciol. Sólo en eI coso de que la omisión del portìculor seo

respecto de Io dispuesto por Io fracción VI del ortículo 55 de esta
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Ley, la outoridad, de ofício, deberá suplir.Ia omisión. Subsonada
Ia prevención o acordodo favoroble el escrito inicial, eI
procedímíento admínistrotivo continuaró su curso, debiéndose
resolver en eI auto de admisión Io retativo al desechamiento y
admisión de las pruebas que:se acompañen, de conformidad con
las reglas que ol efecto se establecen en,lo presente Ley,

debiéndose señolar además,fecha y horo, dëntro de los diez díos
hóbiles siguientes para Ia celebr,oción de Ia audiencia de pruebas
y alegatos, lo que deberó ser notificado de monero personol y
con uno antigipaciþn de!çes dí9,1nóQlles pgrlo meeos, e ta fecha
en que deþa celebrgrs.e Ia oudienci.q", 

.

62. De una interpretación funcional a[ artícuto 56 fracciones ll
y lll; 57, párrafo segundo y tercero, de ta Ley de procedimiento

Administrativa para e[ Estado de Morelos, se determina que es

itegat e[ acuerdo impugnado det 07 de junio de 2019, porque [a

autoridad demandada a[ anaLizar e[ escrito del actor por e[ cual
solicitó [a reversión det inmuebte referido, debió de aplicar el
principio de sencillez que establece , e[ aftículo 3 det
ordenamiento [ega[ que se ha venido habtando, [o que no
aconteció debido a que a[ observar que e[ actor no anexó [a

constancia de notificación en que conste e[ actg que {a origen al
procedimiento administrativo o en su caso, [a mención bajo
protesta de decir verdad, que no existió constancia de
notificación; y no anexó [as pruebas respectivas, debiendo
acompañarse de todos los medios necesarios para su desahogo,
debió prevenir e[ actor conforme, a[ tercer párr.afo, del artícuto
57, de [a Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de
Moretos, para que'dentro de[,ptázo de tr.ës días hábi[es, subsanara
o diera cumptimiento a las irregularidãdes'encontradas, [o que no
reatizó por [o que transgrede en perjqieio det actgr'e[ derecho
humano de acceso a [a justicia que establece e[ artícul o 17, de ta
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

63. Por [o tanto, con fundamento en to dispuesto por [a

fracción lll, del artículo 4, de ta Ley de Justi'cia Administrativa del
Estado de Morelos que señala: "Artícuto 4. s7rón cousas de nulìdad de
Ios octos impugnodos: ... lt. Omisión de los r.equisitos formales exigidos por
las leyes, siempre que afecte lo defenso del particular y trascienda al sentid'o

24



WI TJA EXPEDT ENTE r JA/ 115 / 17 4/ 201 9

de la resolttció.n impug¡toda, inclusive .la ausencía de fundamentación o
TR]BUNAL DE JI.JSÏOAADMINISTRAÏ]VA

DELESTAD.DEH¡o*''óö""-otivación, en su aoso", se dgctar:a [a. NULIDAD de los acuerdos del

07 y.13 de junio de,20.19¡,emi,tiQos por [a autoridad demandada

en e[ expedientg  , para los efectos

precisa$os en ql párfaf o 7,!¡ incisos A) y'B).

Fretensiones.
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64. Las pretensionqs- de. :t? , parte actora precisadas en los

párrafos 1.1) y 1.2), son inatendibles, porque en e[ presente

pr.ocesó.no-se analizó e[ fondo Qe ta reversión que soticitó, sino

los acuerdos irn¡pug¡ados, por [o que será [a autoridad [o que

resuelva [o que proceda sobre [a reversión solicitada, una vez que

desahogue e[ procedimiento de reversión.

65. A[ resuttarfundada [a razon de impugnación en [a que hizo

valer violaciones de forma, [a autoridad demandada deberá

purgar tates v'1ci,os en [a nueva resolución que emita, a quien no

se [e,puede impedir^que [g haga. '

66. La nutidad¡,: erlte-¡Qida en un sentido amptio, es [a

çonsecqencia de.una decla.fación'jurisdiccionaI que priva de todo

valor A',tgs acto5 ca.rentes d.g, los requisitos de forma o fondo que

marca ta tey o que se han originado en un procedimiento viciado.

67. Lq ley contçrypla dos clas.es de nulidad: [a absoluta que se

ha catificqdo en {a práçtica jurisdiccionaI como lisa y ltana que

puede deberse a-vici:os de-f,ondq,de forma o de procedimiento, o

incluso, por falta de compelencia, según sea [a causa por [a que

e[ acto impugn,ado carezca de todo valor jurídico y por etlo queda

nutificado; -y [a nutidad para efectos en [a que [a autoridad

administrativa, en algunos casos Se encuentra obtigada a revocar

la resotución y ernitir otra en [a que subsanen las irregularidades

formates o procesales que provocaron su nulidad.

68. La nulidad relativa ocurre normatmente en los casos en que

[a resolución impugnada se emitió a[ resolv r una petición [o que
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ocurre en e[ caso. Si se violó e[ procedimiento, [a resolución debe
anularse, pero elto tendrá que ser para e[ efecto de que se

subsanen [a irregularidad procesaI y se emita una nueva. lguaI
ocurre cuando e[ motivo de [a nutidad fue una deficiencia format,
por ejemp[o, [a fatta de fundamentación y motivación provoca su

nutidad, que carezca de todo valor jurídico, y ta autoridad
vincu[ada a emitir una decisión deberá dictar una*,'nueva
resotución fundada y motivada corrigiendo el defecto que tenía
[a resolución antérior y por e[,que se anutó".

69. Por [o que toca a [a nutidad lisa y [[ana o absoluta, existe
una coincidencia con' [a nulidad para'efectos, a saber: ,ta
aniquilación tota[, ta desaparición en et'o"rdën jurídico de [a

resotución o acto impugnado, independienternente de ta causa
específica que haya originado ese pronunciamiento.

70. sin embargo, también existen diferencias, según sea ta
causa de anulación. Si se consideró que [a'resolución o e[ acto
impugnado debía nulificarse por provenir de un procedimiento
viciado, por adolecer de vicios forma[es, o por carecer de
competencia, en principio, pues puede existir átgún otro
impedimento que no derive de [a senténcia, existirá ta posibitidad
de que se emita una nueva resotución que supere [a deficiencia
que originó [a nutidad.

71. La diferencia con [a nulida'd'para efectos es rnuy cta,ra: en [a
nulidad absoluta o lisa y [[anaì:[a:resotución o acto que'da
nulificados y [a autoridad no está obtigada a emitir una'nueva
resolución. Habrá ocasíones en-,Que éxístan' toS irn¡iedimentos
atudidos como quê. no exista äutcirídan' '.orÞetente!, que no
existan fundamentos y motivos que.puedcn sustèntarta.o Qúe se
hayan extinguido las facuttades"de'ta aútoridad cornpietente, no
obstante que hubieran existido .fundanieiitos , y rnotivos.
solamente [a nulidad absolutä o lisa y [ana quê se'dicta
estudiando e[ fondo del asunto, es [a que impide dictar una nueva
resotución, pues ya existirá cosa juzgada sobre et probtema o
problemas de fondo debatidos.
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lRIBUNAL DE JUSTICIAADfulINISÏRATIVA
v,2, Pretendêr que una nulidad absotuta o lisa y llana originadas

DELESTADODEMORELOS CN vicios de foima coniiderando que ya decidieron
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definitivámente'el Oeþäte y no es posibte que se dicte una nueva
't

resotución, es inaceptàble, þuesto que en estos casos no se iuzgó
sobre e[ fondo,y gtlg significa que no puede existir cosa juzgada

at respecto. ': ;. , ;.

Sirvên de orientación las tesis que a continuación se

transcriben:

sENTENctAs DEL TRTBUNAL FlscAL DE LA reoeRRclÓtrl,

CUANDO LA VIOLACIóru ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE

lFoNDo, LA NULtDlo senÁ LtsA Y LLANA, EN cAMBlo,

cÚnruoo sE TRATA DE vtctos FoRMALES, LA NULIDAD

SenÁ PARA EFECTOS. En términos de [o dispuesto por los

artículos 238 y 239 det Código Fiscal de [a Federación, las

sentencias del TribunaI Fiscal de [a Federación pueden declarar

t'a nutidad t!¡a y ]!a¡a det acto impugnado o para efectos. La

nutidad tisa'y t¡an3; que se deriva de las fracciones I y lV det

aftícu[o' 238 '."invocado, se actuatiza cuando existe

incompetencia de [a autorÌdad, que puede suscitarse tanto en

ta resotuéión impu'gnada como en e[ procedimiento del que

deriva; y cuando toS hechos que 'motivaron e[ acto no se

reatizaiàn; '''fùêron distìntos o se apreciaron en forma

equivocåda,' ö bien, se dictó en contravención de las

disposicioneS apticabtes o dejó de aplicar las debidas. En

arhbos casos, implica, en principio, que [a Sala Fiscal realizó e[

examen de fondo de ta controversia. En cambio, las hipótesis

previstas en täs fiäcciones ll, lll y V det precepto tegaI de que

se trata, conltevan a determinar ta nutidad para efectos, a[

establecer uíèios foimales que contrarían e[ principio de

Legatidad,''pero mientras que [a fracción ll se refiere a [a

omisión de formatidades en [a reso[ucíón administrativa

impugnada, inclusive ta ausencia de fundamentación y

motivación en su caso, [a fracción lll contempla los vicios en el

procedimiento del cual derivó dicha resolución, vicios que bien

pueden implicar también [a omisión de formalidades

estabtecidas en las leyes, violatorias de las garantías de

tegatidad, pero que se actualizaron en e[ procedimiento, es

decir, en los antecedentes o presupuestos de [a resotución

impugnada. En e[ caso de [a fracción V, que se refiere a [o que

tã doctriha.,reconoce como "desvío de poder'l, [a sentencia
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tendrá dos pronunciamientés, por una parte imptica et

reconocimiento de validez del proveído sancionado y por otra
supone [a anutación det proveído sólo en cuanto a [a

cuantificación de [a multa que fue reatizada con abuso de
poder, por [o que [a autoridad puede imponer un nuevo
proveído imponiendo una nueva sanción. Así, de actuatizarse
los supuestos previstos en [as fraccíones I y lV det artícuto 238
det Códígo FiscaI de [a Federación, que implica e[ estudio de
fondo del asunto, [a nutidad debe declararse en forma tisa y
ltana, [o que impide cua[quier actuación posterior de ta

autoridad; en cambio, si se trata de los casos contenídos en las
fracciones ll y lll y en su.caso V del.artículo en comento, que
contemplan viotaciones de carác(ç¡ fgrm$, ta nutidad debe ser
para efectos, [a cual no impide qug ta autoridad pueda ejercer
nuevamente sus facultades, s las irregutaridades y
dentro del término que para de dichas facultades
establece [a [ey.zs

NULIbAD ABSoLUTA Y NúLIDAD PARA EFEcTos EN EL

JUICIO CONTENCIOSO AOVI¡,¡ISTRATIVO. SU ALGANCE
DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN
ANULADA y DE LOS VtCtOS QUE ORTGTNARON LA
ANULACIóru. I-a nulidad, entendida en Un sentido amplio, es

[a consecuencia de una declaración jurisdiccionaI que priva de
todo vator a los actos carentes de los requísitos de forma o
fondo que marca [a tey o que se han originado en un
procedimiento viciado. Ahora bien, [a ley contempta dos clases
de nutidad: [a absotuta, calificada en la práctica jurísdiccional
como tisa y [[ana, que puede deberse a vicios de fondo, forma,
procedimíento o, incluso, a [a falta de competencia, y [a

nutidad para efectos, que normatmqnte ocurre en los casos en
que et fatto impugnado se emitió a[ resotver un recurso
administrativo; si se viotó e[ procedimiento [a resolución debe
anularse, ta autoridad quedará yjncutaOa a subsanar ta
irregularidad procesal y a emitir una nueya; cuando e[ motivo
de [a nutidad fue una deficiencia formal, por ejemplo, [a

ausencia de fundamentación y rn.otivación, [a autoridad queda
constreñida a dictar una nueva resglución fundada y motivada.
En esa virtud, ta nutidad tisa y ltana coincide çon [a nutidad para
efectos en [a aniquitación total, ta desaparición en e[ orden

2s Novena Época. No. Registro: 'l'94664. lnstan¿ia: Tribunales Cotegiàdos de ciicuito. Júrisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. lX, Febrero de 1999. Materia(s): Administrativa. Tesis: Vlll.2o.
J/24.Página:455. SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO DEL OCTAVO CtRCU|TO.
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jurídicor:,:,.de ì,.i.ta,, resotución o acto impugnado,

independientemente de [a causa específica que haya originado

ese pronunciamiento, pero también existen diferencias, según

sea [a causa de anutación, por ejemplo, en [a nutidad lisa y [[ana

ta ieiotución o acto quedan nutificados y no existe ta

obligacióh de emitir'una nueva resolución en los casos en que

no existaiautor:idad competente, no existan fundamentos ni

motivos que puedan sustentarla o que existiendo se hayan

extinguido las facuttades de [a autoridad competente; sin

embargo, habrá supuestos en los que [a determinación de

nutidad lisa y [[ana, que aunque no constriñe a [a autoridad

tampoco [e impedÌrá a [a que sí es competente que emita [a

resolucîón correspondiente o subsane e[ vicio que dio motivo a

ta nulidad, ya Que, en estas hipótesis no existe cosa juzgada

sobre e[ problema de fondo del debate, es decir, solamente [a

nutidad absoluta o lisa y tta¡A que se dicta estudiando e[ fondo

del Asuntg es [a qqe i"mpide dictar unã nueva resolución, pues
.. t.; . -:.i-... . _:

ya êxistirá cosa ju2gada sobre los problemas de fondo

debatidos26.

êñcias d è'[a señteñcia.

73. i, Se decretâ et sobÉeseim'irel-ito det juicio en retación al

acuerdo del'i24''de:'mayo; de 2O1g: emitido por la autoridad

demandada.

.IRIBUNAL 
DE JUSTICIAADMINISTRAÏIVA
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74. La autoridad demandada CONSEJERíA JURíD¡CA

PODER EJECUT¡VO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

MORELOS, deberá emitir otro acuerdo en e[ que:

DEL

DE

A) Prevenga al actor para que en e[ plazo de tres

días, que s-eñata el".,aftículo ;57, párrafo tercero, de ]a Ley de

Procedimiento. Administra,tivo para el Estado de Morelos,

26 coniiadicción de tesis 15/2006'PL:rEñtre tas iusteniadas þoi ia erimera y'tá Segunda Satas de [a Suprema Corte

deJusticiade,ta,Naçióo. 15.9e marzode2OOT. Unanimidad de.diez-votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.

Ponenie: M¡iriano A2tlela Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.

Novena Época. Registro:17O684, lnstancia: Pleno. Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su

Gaceta. XXVI, Diciembre de 2007,
Materia(s)iAdm¡n¡t¡¡¿¡iv¿.:Tesis: P'''XXXIV/2007. Página: 26'

Et Tribunat Pleno, el quince,de octubré ên curso, aprobó; con e[ número YJ,XIV /2007, [a tesis aislada que antecede.

México, Distrito Federal, â quínce'deoctubre de dos mf I siete.

Nota: Esta tesis no constituye jurilpiudenciaporque nb resuelve ettema'de ta contradicción ptanteada.
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subsane [as irregulares que considere contiene e[ escrito de
soticitud de reversión.

B) Hecho lo anterior y de subsanqr e[ actor ]as
irregutaridades encontradas, deber.á admitir e[ procedimiento
de reversión, desahogarlo en todas sus etapas y resolver to que
en derecho corresponda.

75. cumplimiento que deberá hacer dentro det ptazo
improrrogabte de DlEz oins contados a partir de que cause
ejecutoria esta sentencia e informar dentro del mismo plazo su
cumplimiento a [a Primera Sata de "lnstrucción de este Tribuna[,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo estabtecido e'n los artículos 11,90 y 91 de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

76. A dicho cump[imiento también están obtigadas las
autoridades administrativas quer,; açr,q v,¡u?nd_g ,Qo h3¡ran ¡ido
demandadas en este juicio Í quë- pöi sus 

-funðionós 
dêban

participar en et cumplimiento,de e¡tp,r:esolución, a realizar Los

actos necesarios para e[ eficaz cumptimiento de esta.zT

Parte dispositiva.

77. se decreta e[ sobreseimiento det juicio en relación a[
acuerdo det 24 de mayo de 2019 emitido por ta autoridad
demandada.

78. La parte actora demostró [a ileçjati'dad de tos acuerdos
impugnado del 07 y 13 de junio de'20'19, þor [o qu,e se dectara su
nulidad.

79. Se condena a [a autoridad demandadá, )l aun a las que no
tengan ese carácter que por sus fu,nciones debqn participar en el

27 No. Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novéna Época; lnstancia: pr¡rnera Sala, Fuente:
Semanario Judicia[ de [a Federación y su Gaceta,, XXV; mayo de 2@7, Tesis: 'la,/J. 57/ZOO7, página: 144.
"AUTORIDADES rrlo s¡ÑnlADAs coMo REspoNsABLEs. estÁru oBLtGADAs A REALIzAR, Los ACToS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLfMIENTO DE LA EJECUTORIA DE,AMPARO.I'
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mplimiento de esta resolución, a cumplir con et párrafo 74,

DEL ESTADO DE MORELOS cisos A) y B) a76 de esta sentencia.n

 Titular de

la Cuarta Sata onsabilidades

TJA
]RIBUNALDE

N otifíq uese persona [mente.

Reso[ución definitiva er-niíiièIe v firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes el Pteno " det Tribunal de Justicia

Administrativa det Estad de More tos; Magistrado Presidente

p ",e4*-ì,nesP
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AdministratiVas2s;,. do  Titutar de la

Primera Sala de lnst o ponente en este asunto ; Magistrado

Licenciado en Derecho   , Titular de [a

Segunda Sata de ln Magistrado Doctor en Derecho

Titular de [a Tercera Sala de

Sata Especiatizädâ'en

te [a Licenciada en

Secretaria General de

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRIM DE INSTRUCCION

28 En términos det artícuto 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publicada et día 19 de

Oficial "Tierra y Libertad" número 55'14.
2e lbídem.
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TITULAR DE LA SE S E INSTRUCCION

TITULAR DE LA TERCERA SA I NSTRU CCI Ó N

MAGI

TITULAR DE LA QUINTA SA PECIALIZADA EN
RESP SAB ILID INISTRATIVAS

SE G NE DE ACUERDOS

La Licenciada Secretaria Genera[. de Acuerdos del bunaI de
Administrativa de[ Estado de Morelos, Que [a presente,hoja de firmas, ala
expediente número fJAll?51174/201 relativo aI juicio administrativo, promovido

, en contra de ta CONSEJERI,A JURiDIcA DEL PODER EJECUTIVO DEL
l'4ORELOS, misma que fue aprobada en pleno det veintidós de mayo det dos mit

det
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